
Año 1916 Lunes 24 de Abril Núm. 97 

BOLETIN 
>.iu 

OFICIAL 
D E DA PROVINCIA DB M A D ^ D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Los loros, órdeoee y anuncios aue h»nndi lnorUroo on loo 
| W Í tmm OWOIAISJS oo boa do mondar si Jefa Poti^oo aospsctlTO, 
Mf^ssjyo conducto ee pooorán o loo odltoros do los mencionado» 

(Reo! ondeo do 1 do Abril ds 18SI.J , 
» o » H » l l c o todos loa dios, •xcsp ta lo domloejos. 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—Ea esta capital, l l e v a d o á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; mera de ella, 8,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, 11 erado 4 domicilio, S pesetas mensua
les T fuu a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrtcton del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta 4 la Administración con inclusión del Importe del rtempo 
de abono en letra de ficii cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 

Idem particulares, linea o fracc ión . . . i ,oo » 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.. 

TELEFONO 2.911 
D B DIEZ A D O C E Y D B T R E S A f BIS 
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Centros oficiales.—Ea esta capital, l l e v a d o á domicilio, 2,50 pesetas 
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N ú m e r o suelte, 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

I* M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
f Infantes, continúan sin novedad en su Im 
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Comisión nixta n Reclutamiento 
D B LA 

P R O V I N C I A D B M A D R I D 

Para que esta Comisión pueda dar exacto 
cumplimiento a lo que preceptúa el art. i by 
de la Ley, recuerdo a los Ayuntamientos y 
Comisiones de Reclutamiento el precepto 
legal que Ies obliga a remitir, antes del dia 
30 del corriente, a la Comisión mixta, los 
expedientes de prófugos, a fin de que por 
éstos se adopte la resolución que proceda. 

Asimismo intereso de dichos organismos 
que realicen las notificaciones de los fallos 
en formo y plazo legal, remitiendo a esta 
Comisión mixta certificado de haberlo así 
cumplido, conforme preceptúa el art. 13a de 
la Ley. 

Madrid, 15 de Abril de 1916. 

El Gobernador Presidente, 
Alejandro Rosselló. 

• • o • « » o • 

'Cceorería de Hacienda 
- » Z LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

IMPUESTO DBL TIMBR9 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia ce ha dictado la providenda siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en cl 
artículo 50 de la Instrucción de 16 de Abril 
da 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importa da sus descubiertos, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona del Tim
bre, y que, resultan incluidos en la relación 
que se acompasa. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 

Ayuntamiento de Jiranjuez 

jTño d* 1916 /fes d* Jfbril 

P R E S U P U E S T O DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N D t - F O N D O S 

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 
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OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Mentes 

Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción.. . 
Imprevistos 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago 
inmediato. 

De pago 
diferible. 

GASTOS 

voluntarios 

o 

» 

> 

s 

» 

» 
» 

» 
» 
a 

mu 

Psssias 

3.002,95 
1.17?,03 
1.703,50 

480,53 
2.441,01 

573,41 
440,80 
> 

5.590,1* 
» 

09,92 

15 584,53 

El Alcalde, 

flranjuex, L * de Abril de 1916 

El Contador, 

José £. paláiz. Jwfernuel Sánchez. 

Aprobada en sesión del dia 8 de los corrientes.—Aranjuez, iS de Abril de 1916.—• Secretario, Santiago Puerta 
Cj 

(Núes. 1.70a.) 



Lunes 24 d* Abril de 1916 

misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace públieo en conformidad 
i e lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 19 de Abril de 1916. 
El Tesorero de Haciende, 

P. S., 
Francisco Guerrero. 

Empresa del teatro Olimpia. 
Empresa del teatro de la Zarzuela. 

Ayuntamientos 
CABANILLAS DE L A SIERRA 

Los contribuyentes de este término que 
hayan sufrido alteración en sus riquezas 
urbana y rústica presentarán relaciones du
plicadas de altas y bajas, con los documen
tes que acrediten las transmisiones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta el 15 
de Mayo y 15 de Junio próximos, respecti
vamente, acompañando certificación de la 
Oficina Catastral en cuanto se refiere a las 
fincas rústicas, con objeto de que unas y 
otras surtan sus efectos tributarios en el año 
inmediato de 1917. 

Cabanillas de la Sierra, 14 de Abril 
de 1910. 

El Alcalde, 
Vicente de Guzraáo. 

(Núm. 1.722.) 

MONTEJO DE L A SIERRA 
Debiendo confeccionarse el apéndice del 

Registro fiscal de edificios y solares de este 
término, que ha de servir de base al formar 
el reparto de contribución urbana para el 
próximo año de 1917, se advierte a los con
tribuyentes que en esa clase de riqueza ha
yan suirido alteración que hasta el día 15 
del próximo Mayo se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las relaciones 
de alta y baja correspondientes, a las que 
se acompañarán los documentos justificati
vos de haber satisfecho a la Hacienda el 
impuesto de derechos reales. 

Montsjo de la Sierra, 12 ds Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Esteban Cristóbal. 
(Núm. 1.723.) 

PARLA 
Los terratenientes de este término muni

cipal que hayan sufrido alteración en las 
riquezas rústicas y urbanas, presentarán las 
relaciones con los títulos correspondientes 
en Secretaría durante los días 20 dsl actual 
al 20 de Mayo próximo, acompañando, en 
cuanto a las fincas rústicas, certificación del 
Registro Fiscal de la provincia de Madrid, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas nin
guna de a q u é l l a s . 

Las cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes ai año de 1915, 
censuradas por e) Regidor Síndico, se hallan 
terminada y expuestas al público en Se
cretaría p o r espacio de quince días, para 
eir reclamacont s. 

Parla, 20 1 Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Martín. 
PIÑUECAR 

Los contr,buyentes de este término mu
nicipal qne hayan tenido variación en su ri 
queza urbana, presentarán relaciones do
cumentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 15 de Mayo próximo, 
para proceder a la formación del apéndice, 

base para el reparto de contribución pa
ra 1917. ;V» 

Plñuécar, a 15 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Martín Montoya. 
(Núm. 1.727.) 

M i e n c í a O e Madrid 
Rehuióm de aspirantes a cargos de Jueces y 

Fiscales municipales vacantes en la pro
vincia de Madrid. 

Madrid Capital. 
Distrito de la Universidad. 

Don Vicente Fernández Tinajero, Juez 
suplente. 

Don Alvaro Gallar y Nájar, ídem. 
Distritos de la Universidad y del Hospicio. 

Don Julián Muñoz y Romana, Juez su
plente. 

Don Vicente Armada y López, ídem. 
Don Ernesto Medina Echavarría, ídem. 
Don Ramón Montero de Espinosa, ídem. 
Don Luis Granados y Márquez, ídem. 
Don José Muro Lara, ídem. 
Don Emilio Calabia y Ríos, ídem. 
Don Enrique López Elias, ídem. 
Don Salvador Heredia, ídem. 
Don Adolfo Alonso-Colmenares, ídem. 
Don Pedro Muntañola, ídem. 
Don Leonardo Magán, ídem. 
Don Francisco Pastor Carbonell, Juez 

suplente. 
Don Gregorio Sánchez Puerta, ídem. 

Distrito de Buenavista. 
Don José Muro Lara, Fiscal suplente. 
Don Pedro Muntañola, ídem. 
Don Gregorio Sánchez Puerta, íd*m. 
Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Boalo. 
Don Basiliso Miranda Sanz, Juez muni 

cipal. 
Don Leonardo de la Rubia Sanz, ídem. 

Partido judicial de Getafe. 
Batres. 

Don Basilio García Villarreal, Juez mu
nicipal. 

Don Tomás Pompa (Sarcia, ídem. 
Partido judicial de Navalcarnero. 

El Alamo. 
Don Doroteo Ortega y García, Juez mu

nicipal. 
Don Francisco Soria Orgáz, ídem. 
Don Fidel Cazorla Sénchez, ídem. 
Don Tomás Rufo García, ídem. 
Partido judicial de San Lorenzo del 

Escorial. 
A r a va c a . 

Don Francisco Sánchez Pascal y, Juez mu
nicipal . 

Don Daniel Gómez Montalvo, ídem. 
Colmenarejo. 

Don Manuel Moreno Gonzalo, Juez mu
nicipal. 

Den Narciso Elvira Lázaro, Juez su
plente. 

Don Eloy Castellanos Becerro, ídem. 
Partido judicial de Torrelaguna. 

Navarredonda. 
Don Lino Munieso Ve ázquez, Fiscal mu 

ni cipal. 
Don Francisco Ramírez Fernández, íd. 

Navalafuente. 
Don Angel de Miguel Hernanz, Juez mu

nicipal. 
Lo qus se publica en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia a fin de que puedan pre
sentarse las oportunas observaciones o recla
maciones, con documentos comprobantes, 
en la Secretaría de Gobierno de esta Au
diencia territorial, en los quince días si

guientes al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 13 de Abril ds 1916. 
V B.« 

El Presidente, 
Vasco. 

El Secretario de (gobierno, 
José Molina y Candelero. . 

(Núm. 1.735.) 

Tenencia de Alcaidía 
DEL 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 

I , . 
Don Pascual Ruiz Salinas, Teniente de A l 

calde del distrito del Centro de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que instruí-

do, en consonancia con lo que preceptúa el 
artículo 145 del Reglamento p ra la aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento, 
expediente para justificar la ausencia en ig
norado paradero por más de diez años de 
Gerardo Fuentes, padre del mozo del ac 
tual reemplazo Angel Fuentes Pastrana, 
considera esta Comisión de Quintas, vistos 
los informes de los señores Juez municipal 
y Cura párroco, que hay motivo para supo
ner la ausencia del citado Gerardo Fuentes 
Sánchez en las condiciones que determina 
la Ley. 

Lo que se anuncia al público, a fin de 
que se participe a esta Tenencia de Alcal
día cuantos datos posean acerca de su pa
radero; haciendo constar que las sañas per
sonales del Gerardo Fuentes Sánchez son: 
edad cuarenta y nueve años, estatura regu
lar, pelo castaño claro, bgote rubio, color 
sano, nariz regular, labio inferior bastante 
grueso, 

Dado en Madrid, a primero de Abril de 
mil novecientos diez y seis. 

Pascual Ruiz Salines. 
(Núm. 1.634.) 

J U Z G A D O S R E 1.a I N S T A N C I A 

R E A L SITIO DE SAN LORENZO 
DEL ESCORIAL 

Bon Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Loren
zo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza 

por término de diez días, contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y BOLE
TINES O F I C I A L E S de esta provincia y de Sego-
via, bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley, a las procesa
das siguientes: Emilia Rinoón Pastor.de diez 
y siete años de edad, natural de Scgcvia y 
vecina del mismo, con domicilio en la es le 
Real, 16, principal, en casa de los señores de 
Rivas, o en el domicilio de sus padres, en la 
calle de Valdecelada, 20, Madrid, o Valde 
cederá, 20, en Chamartín de la Rosa; y Jua
na Pastor García, prima de la anterior, de 
diez y siete años de edad, natural y vecina de 
Segovta, con domicilio en la Bajada de la 
Inclusa Vieja, 4, piso bajo, de oficio sus 
labores o sirvienta, hijas dichas procesadas 
de Valentín y de Inocenta, Je primera, y la 
segunda de Andrés y Crisanta, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades, tanto cMles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 

judicial procedan a la busca y captura de 
dichas procesadas, y caso de ser habidas, 
las pongan a disposición de este Juzgado en 
la Cárcel correspondiente en prisión provi
sional, por tenerlo así acordado en sumarlo 
que se Instruye por el delito ds estafa. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a diez 
de Marzo de mil novecientos diez y seis. 

Miguel Ciudad. * 
El Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 997.) (B.—592.) 

VALENCIA 
Don Antonio Delgado y Curto, Juez de 

instrucción del distrito del Mar, de Va
lencia. 
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza a Julián Alcañiz Marín, de cua
renta años, de estado casado, natural de 
Valencia, hijo de Julián y de Mariana, ve
cino de Valencia, domiciliado en la calle de 
Guillen Sorolla, núm. 26, piso primero, de 
oficio tenedor de libros, a fin de que se pre
sante en la prisión celular de esta Ciudad, 
o en este Juzgado, dentro del término de 
diez días, para responder de los cargos que 
le resaltan en la causa que se instruye con
tra el mismo, sobre estafa; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A la vez encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y dependientes 
de la Policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto, conduciéndolo con 
las seguridades debidas a la Cárcel de esta 
Capiv 1 y a disposición de este Juzgado, si 
fuese habido. 

Dado en Valencia, a 21 de Marzo de 
1916. 

Antonio Delgado. 
El Secretario judicial, 

Joaquín Argote. 
(B . -723 . ) 

PALACIO 
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juee de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

Saturnino Hernando Aragón, hijo de Dio
nisio y Juana, natural de Espinosa de Cer-
vera, provincia de Burgos, de setenio años, 
viudo, jornalero, que vivió en el Asilo de 
Santa Cristina y después en el pueblo de su 
naturaiess, y cuyo actual paradero se igno • 
re, para que ea el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de hacerle 
un emplazamiento en la causa que se le si
gue por lesiones; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruege y encargo a to
das las Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señales per
sonales son: estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, moreno y viste traje oscuro ds 
americana, alpargatas y sombrero flexible, 
y en el caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, primero de Abril de mil nove
cientos diez y seis. 

Adolfo Suárez. 
EN Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 
(B.—68z.) 

UNIVERSIDAD 
Tomás Almendros García, natural de 

Chinchón, de estado soltero, profesión jor-

http://Pastor.de


Balero, de veintinueve años, domiciliedo 
ú l t i m a m e n t e en la calle de San Pedro Mar • 
tir, núm. ia, principal, procesado por ten* 
tativa de hurto, comparecerá ea término de 
diez dios ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaria de 
Don Esteban Unzueta. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 
José Manuel Puebla. 1 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. j 

(B.—681.) j 

PALACIO 
. En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, dictada en el dfa de hoy en 
el sumario que se instruye en virtud de de
nuncia por retención de un baúl con ropas, 
se cita a Ana Lope'. González, hija de Feli
pe y Bruna, natural de Villanueva del Cam • 
pillo (Avila), de veintitrés años, soltera, sir
viente, con domicilio en la calle de la Ma
dera, núm. 39, piso tercero izquierda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de recibirla declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 5 a 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a i r de Abril de 1916. 
V . - B . # 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 
(B . -683.) 

UNIVERSIDAD 
Alfonso Vidal Planas, hijo de Francisco 

y María de la Concepción, natural de San
ta Coloma de Farnés, de estado soltero, 
profesión periodista, de veinticinco años de 
edad, domiciliado últimamente en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 31, procesado 
por denuncia ¿del periódico El Loco, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B . -684.) 

CHAMBERI 
Elias Baltasar Manuel Casé Hidalgo, na

tural de Madrid, de estado soltero, profe
sión zapatero, de veintiséis años de edad, 
hijo de Luis y de Josefa, domiciliado últi
mamente en la calle de las Carolinas, nú
mero 17, piso bajo, procesado por hurto, 
comparecerá en término de cinco días ante 
este Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría del Sr. Pérez Reina. 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
El Escribano, 

Juan P . P é r e r . 
(B.-685.) 

UNIVERSIDAD 
Encarnación Alférez Samaniego, natural 

de Baza, de estado viuda, profesión sus la
bores, de treinta y seis años de edad, domi
ciliada últimamente en Tetuán de las Vic
torias, calle de Jereluz, núm. 4 , procesada 
por hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Secretaría de Don 
Esteban Unzueta. 

Madrid, 2 de Abril de 1916. 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B . -686.) 

Tomás A! m endros García, natural de Chin
chón, de estado soltero, profesión jornalero, 
de veintinueve años de edad, hijo deSantiago 
y Polonia, de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz regular, color del ros
tro moreno, domiciliado últimamente en la 
calle de San Pedro Mártir, núm. 12, prin
cipal, procesado por tentativa de hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 2 de Abril de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta, 

(8 . -687 . ) 

HOSPICIO 
Jaranta Bslbed (Santiago), natural de Pi

na (Zaragoza), hijo de Mariano y de Valen
tina, de cuarenta años de edad, casado, via
jante, domiciliado últimamente en la Posa
da del Peine, coarto núm. 62, y vecino de 
Bilbao, con habitación en la calle del Co
rreo, núm. 23, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Hospicio o en la prisión 
celular, con objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Audiencia de esta 
Corte en ei sumario que se instruye contra 
el mismo bajo el núm. 429 del sño 1914 
por el delito de estala; aoercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
V.° B . ' 

E l Juez instructor, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Nóm. 1.131.) (B.—689.) 
PALACIO 

Pérez Villegas (Manuel) (a) «El Lolo», 
natural de Jerez de la Frontera, de estado 
sohcio, profesión torero, de treinta y tres 
años de edad, hijo de Francisco y de María, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Amparo, número 2 2 , segunde Izquierda,' 
procesado por hurto,comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc -

| clon del distrito de Palacio, Secretaría del 
Licenciado señor Pérez Herrero. 

Madrid, a 31 de Marzo de 1916. 
I Eduardo Chalud y Sola. 
| El Secretario, 
i P. D., 
| Antonio Mota. 
| (Núm. 1.481) (B.—695.) 

| CONGRESO 
! Codina Vizcaíno (Francisca), natural de 

Madrid, hija de Vicente y de Victoria, de 
estado soltera, profesión artista, de veinti
siete años de edad, domiciliada últimamen -
te en la calle del Barco, núm. 6, principal, 
procesada y penada en causa por estafa, 

I comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 

I Congreso; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde. 

Madrid, Marzo de 1916. 
i E l señor Juez, 
; Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, Valdés. 

;p. s., 
Luis Alvarez. 

I (Núm. 1.482.) (B.—696.) 

Joequín Tomás Alveiez, natural de Ma
drid, hijo de Luis y de Vicenta, de estado 
soltero, profesión empleado, de veinticinco 
años de edad, domiciliado últimamente en 
la calle Barcelona, núm. 14, principal de
recha, procesado por estáte, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 29 de Marco de 1916. 
El señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, Valdés. 

P. S., 
Luis Alvarez. 

(Núm. 1.483.) (B.—697.) 

GETAFE 
Rodríguez Gabela (José), natural de E l 

Bao, provincia de Oviedo, de estado solte
ro, profesión jornalero, de diez y ocho años, 
hijo de Venancio y de Manuela, vecino de 
El Bao, Ayuntamiento de San Antolín de 
Cirios, domiciliado últimamente en Ei Bao, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía. 

Getafe, 29 de Marzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 1.484.) (B.—698.) 

BUENAVISTA 

Luis Sanz (a) el Barbero y Francisco N . 
(a) el Rata, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, comparecerán ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Bue
navista, Secretaría del señor Sande, dentro 
del término de diez días, a fin de llevar a 
efecto su prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en el sumario que contra 
ellos se instruye por hurto de zinc en un 
kiosco del paseo de la Castellana; b- jo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuici o 
a que haya lugar. 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
V.* B.° 

El Juez de instrucción, 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(Núm. 1.499.) (B.—701.) 

UNIVERSIDAD 

Marcos González Juarros, hijo de Cle
mente y Petra, de trece años, domiciliado 
últimamente on la calle de Medellín, nú
mero 3, bajo, comparecerá en término de 
cinco días ante el señor Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te, Secretaría de Don Fermín Suárez Jimé
nez, para ser oído con arreglo a la ley en 
causa por estafa instruida por dichos Juz
gado y Secretaría. 

Madrid, 3o de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

Fermín Suárez Jiménez. 
(Núm. 1.500.) (B.—702.) 

NAVALCARNERO 
Pérez y Pérez (Ernesto), de diez y seis 

años de edad, solte-o, sastre, domiciliado 
últimamente en Medina de' Campo, com
parecerá en término de diez días i prestar 
Indagatoria y constituirse en prisión, sn el 
sumario que se sigue en el Juzgado de Ins
trucción de Navalcarnero, por estafa a la 
Compañía del ferrocarril del Norte. 

Navalcarnero, 27 de Marzo de 1916. 
Ei Juez de instrucción, 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 1 501.) (B.—703.) 

Jiménez García (Mariano) natural de 
Sigeres (Avila), de cuarenta y siete años de 
edad, viudo, cuyo domicilio se ignora, de 
estatura alta, delgado, moreno, nariz larga, 
barba clara, afeitado, viste chaqueta de pa
na lisa, corta y negra, pantalón de pana ra
yada, boina azul, pañuelo negro al cuello y 
borceguíes claros, que el día 16 de Febrero 
último salió de la pesa Ja «Las Velas», si
tuada en ia calle del mismo nombre, de 
Madrid, en compañía de Angel Lora Re
bollo, comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado para prestar indagatoria 
y constituirse en prisión en el sumario que 
ss sigue por muerte violenta del Angel 
Lora. 

Na v a c a m e r o . 27 ÉB Marzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Mínguez. 
E l Secretar o, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 1.502.) (B —704.) 

P A L A C I O 
Vicente Santos (Augurio), hijo de Juan y 

Petra, natural de Castrojeru, burgos, de 
estado casa io, profesión del comercio, de 
treinta y cinco años, estatura alta, peo cas 
taño, ojos .-i pelo, nariz regular, color sano, 
viste decentemente, domiciliado últimamen
te en la calle del Almendro, 19, bajo, pro
cesado por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaria del Licen
ciado Pérez Herrero. 

Madrid, i . " de Abri l de 1916. 
Adolfo Suárez. 

Ei Secretario, 
Guillermo Pérez H '.rrero. 

(Núm. 1.530.) (B.—706) 

PUERTO DE S A N T A MARIA 
García Valiente (Antonio), natural de 

Alcira (Valencte), de estado viudo, profe
sión agente, de cincuenta años, hijo de José 
y Mariana, cejas y pelo castaño, ojos par
dos, nariz, cara y boca regulares, barba po
blada, color bueno, estatura 1,390 metros; 
domiciliado últimamente en Madrid o A l -
balat de la Rivera, procesado por amena
zas, comparecerá en término de diez días 
ante el Juez de instrucción de peste ¡artido. 

Puerto de Santa María, 28 Marzo 1916. 
V . S B . ° 

El Juez de instrucción, 
Firmado. 

El Secretario, 
Ledo. Manuel Pozanco. 

(Núm. 1.503.) (B.— 705.) 

G E T A F E 
Tímoner Muñoz (Guillermo), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión elec
tricista, de veinte años, hijo de Manuel y 
Elena, domiciliado últimamente en Casas 
Ibáñez, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Getaic; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía. 

Getafe, 31 de Mrrzo de 1916. 
El Juez de instrucción, 9 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo, francisco Guillen. 
(Núm. 1.531.) (B.—707.) 

LATINA 
Santana Llano (Nicomedes), natural de 

Valladolid, de estado soltero, profesión si-



bañil, de quince años de edad, hijo de An-
relrao y Rosalía, domiciliado últimamente 
en la Ronda de Segovia, 37, piso segundo, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de la La
tina, Secretaria de García Inés, para que 
aampla la pena que le ha sido impuesta. 

(B.-717) 

Conde Criado (Inocencio), natural de 
Arabayona, de estado soltero, profesión al-
tafiil, de diez y nueve años de edad, hijo 
de Cayetano y Cefcrina, domiciliado últi
mamente en la Ronda de Segovia, 37, prin
cipal, procesado por estafa, comparecerá 
en término de dlee días ante el Juzgado de 
la Latina, Secretaría de Garda Inés, para 
cumplir la pena que se le impuso. 

(B.—718.) 

Nieto Murdego Primo (Manuel), natural 
de La Bañeza, de estado casado, profesión 
vendedor, de cincuenta y cuatro sños de 
edad, hijo de José y Catalina, domidliado 
ú l t i m a m e n t e en la calle del Amparo, 31, 
segundo Izquierda, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
cl Juzgado de la Latina, Secretaría de Gar
cía Inés, para notificarle cl auto de prisión. 

(B.-719.) 

Diez Manso (Baldomero), natural de Pe 
ña fiel (Valladolid), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de vdntidnco años, hijo 
de Esteban y María, domiciliado última
mente en la calle de Cicerón, 4, procesado 
por estafa, comparecerá en término de diez 
dfas ante ei Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señor Ri
ves. 

Ma 'nd, 7.* de Abril de 1916. 
Federico Enjuto 

P s., 
Miguel Casas. 

(B—7450 
CHAMBERI 

Noguera Bernat (José), cuyas demás cir 
cunstincias y paradero se ignoran, domici
liado últimamente en la calle de Argenso 
la, número 10, piso tercero, comparecerá 
en el preciso termino de diez días ante el 
Juzgado instructor del distrito de Chambe
rí, o en la Cárcel Cdular, a responder a los 
cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue en dicho Juzgado bajo el número 30 
de dicho año, por el delito de contrabando 
de tabaco; apercibido que, de no verificar 
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuido a que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de Abril de 1916. 
V . # B . ' 

El señor Juez, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(B.-7»o.) 
CENTRO 

Santa Ana Crespo (Vicente), natural de 
Peñaranda (Salamanca), de estado casado, 
profesión del comercio, de cuarenta y ocho 
años, domiciliado últimamente en la calla 
de la Verdad, 4, bajo, procesado por esta
la, bajo el núm. 174 1915, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins 
trucclórf»del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando. 

Madrid, 3 de Abril de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.-7»i.) 

Frandsco de Poli Royo, natural de Ma
drid, de estado casado, profesión profesor, 
de cuarenta y siete años de edad, hijo de 
Ramón y de Josefa, domidliado última
mente en cl Postigo de San Martín, 375, 
principal derecha, procesado por estafa en 
causa núm. 114 del 915, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción dd distrito del Centro, Secretaría 
de Don Joaquín Ferrer. 

Madrid, 4 de Abril de 1916. 
Enrique Rebles. 

El Secretario, 
P. D., 

José Medina. 
. ( B . - 7 a a . ) 

HOSPITAL 
Sebastián Lorca García, carabinero reti

rado, domiciliado últimamente en Madrid, 
comparecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital de Madrid, Secretaría de González 
del Rivero, para declarar en causa por aten
tado a los Agentes de la Autoridad, instrui
da por el Juzgado del distrito de la Lonja 
de Palma de Mallorca. 

Madrid, 4 de Abril de 1916. 
V . ' B.* 

El señor Juez, 
Grande. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B . - 7 »4.) 
UNIVERSIDAD 

Carmen Huertas González, hija de José 
y Josefa, natural de Madrid, de estado sol
tera, profesión sus labores, de treinta y seis 
años de edad, estatura baja, ojos negros, 
pelo negro, nariz regular, color del rostro 
moreno, domiciliada últimamente en la ca
lle de Estanislao Figueras, procesada por 
hurta, comparecerá en término de dies dias 
ante cl Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad, Secretaría de Don Este 
ban Unzueta. 

Madrid, i.° de Abril de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(8.-725.) 

Verónica Expósito, hija de padres desco
nocidos, natural de la Inclusa de San Se
bastián, de estado casada, profesión sirvien
ta, de treinta y cinco años de edad, estatu
ra baja, ojos pardos, pelo castaño, nariz re 
guiar, color del rostro moreno, domiciliada 
últimamente en la calle de Doña Berengue 
la, núm. 29, bajo, procesada por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción dd distrito de la 
Universidad, Secretaría de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, i.° de Abril de 19:6. 
José Manud Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

* B -726.) 
CONGRESO 

Francisco Serrano Caballero, vendedor 
de decimos de la Lotería Nadonal, cuyas 
demás circunstancias y paradero se desco
noce, procesado por estafa, comparecerá en 
término de dies días ante el Juzgado da ins
trucción del distrito del Congreco; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 1.* da Abril de 1916. 
El señor Juca, 

Eduardo Chalud y Sola. 
D Secretario, Váidas, 

P. S., 
Luis Al varea. 

(Núm. 1.35a.) (1.—7S7.) 

En virtud de providenda del señor Juez 
de primera Instancia e instrucoión dd dis 
trito dd Congreso de esta Corte, dictada en 
cl día de hoy en el sumario que se instruye 
por hurto de una mantilla blanca de enca
je, se cita a la perjudicada, Doña Peregrina 
Peres Flguercdo, dueña dd comercio de 
antigüedades de la calle del Prado, núm. 25, 
de esta Corte, y a su hija Doña Bernardina 
Fúster Pérea, cuyos paraderos actuales se 
ignoran, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, du en d Palado de los Juzga
dos, calla del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde d si
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de 
practicar una diligencia de reconocimiento 
en dicha causa; bajo aperdbimiento de ser 
declaradas incursas en la multa de 25 pese
tas con que se las conmina, sin perjuido 
de adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarlas a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a treinta de Marzo de mil nove 
dentos dlee y seis. 

V.* B . # 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

Ei Secretario, Valdés. 
P. S. t 

Luis Alvarez. 
(Núm. 1.553.) (B.—728.) 

CHAMBERI 
Goyenechea y Sánchez Pastor (Juan Mo

desto), natural de La Calzada de Ca'atra 
va, de estado soltero, profesión chauffeur, 
de treinta y cuatro años, estatura alta, ojos 
y pelo negro, nariz regular y color moreno, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Barquillo, 23 y 25, procesado por daños, 
comparecerá en término de diea dfas ante 
d J zgado Instructor del distrito de Cham
berí, Secretaría dd señor Novella, a fin de 
notificarle d auto de prisión dictado por la 
Superioridad y que ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 3 de Abril de 1916. 
V . - B . # 

El señor Juez, 
José Soler. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.568,) (B.-73*-) 
N A V A L C A R N E R O 

Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 
Juca de instrucción de esta Villa da Na
valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto se dta y llama a 

Félix Sotelo Rodríguez, de treinta y ocho 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Leonardo y Josefa, difuntos, natural y ve
cino de la Adrada (Avila), a fin de que 
dentro dd término da diez días comparezca 
ante esta Juzgado para ser reconocido por 
el Médico forense en el sumarlo que en d 
mismo se instruye por lesiones sufridas por 
dicho sujeto d día diea y déte de Septiem • 
bre del año último, en término de Brúñe
te; previniéndole que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Navalcarnero, a tros de Abril de 
mil novedentos diea y sds. 

José Minguen. 
El Secretario, 
Valentín Lucas. 

(Núm. 1.554.) (B.—719.) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

Bn virtud de previdencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez Munici

pal suplente d d distrito de Chamberí de esu 
Corte, se dta, llama y emplaza a Manud 
Porta Vedrasco y Luisa Beato, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para qua comparezcan en cuche 
Juagado cl día 18 del mes de Abri l , a 
las doce de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señalado con d número 188 de 
1916; bajo aperdbimiento de que, si no le 
verifican, Ies parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Marzo de 1916. 

V . # B.# 

Migud Gay. 

E l Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 1.534.) (B.—709.) 

E n virtud* de providencia d d señor Don 
Miguel Gay y Garda-Cambe, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte,se cita, llama y emplaza a Cayo 
Sanz Loza, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, d día 26 de Abri l , 
a laa doce horas, a celebrar juicio de fal
tas señalado con d número 166 de 1916; 
bajo aperdbimiento de que, d no lo veri
fica, le parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 20 de Marzo de 1916. 

V . ' B . # 

M i g u d Gay. 
E l Secretarlo, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 1.111.) (B.—659.) 

E n virtud de providencia d d señor Don 
M i g u d Gay y Garda-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Estrella 
Fernández Pardo, cuyas demás circunstan
cias yactual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juagado, d día 26 de 
Abri l próximo, a las doce horas, a ce
lebrar juido de faltas señalado eon el nú
mero 168 de 1916; bajo aperdbimiento da 
que, d no lo verifica, la pecará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 20 de Marzo de 1916. 

y.m
 B . -

M i g u d Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. i . n a . ) (B.-660.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juca munid-
pa) suplente d d distrito de Chamberí de cota 
Corte, se dta, llama y emplaza a Julián Tc-
gedor Iglesias, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se leñaran, para que com
parezca en dicho Juagado d día 26 de Abri l , 
a las doce horas, a celebrar juido d s faltas 
núm s i o de 1916; bajo anerdbimiento do 
que, d no lo verifica, l a parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, ao de M a n e de 1916. 

V . - B / 
Miguel Gey. 

II Secretaria, 
Mariano Ordie, 

(Núm. 1.113.) (B .—661 ^ 
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